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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por FINANDINA S.A.  
 

 

 
Son en total UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
($1.542.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 10 de NOVIEMBRE de 2021. Radicación N° 
76001400302420210080000. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 380 once (11) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 160 de fecha OCTUBRE 20 de 2021. 

3- Agregar para que obre el anterior escrito allegado por el BANCO ITAU.  

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $1.542.000.oo 

Total Costas $1.542.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 192 de hoy NOVIEMBRE 

12 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f38330b2845ef5fa13e017dc9d98c1fd3b5f6f88befeb61018800191d4e23bc2 

Documento generado en 11/11/2021 08:40:08 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por BANCO DAVIVIENDA 
S.A.  
 

 

 
Son en total TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 
($3.172.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 10 de NOVIEMBRE de 2021. Radicación N° 
76001400302420210081000. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 382 ONCE (11) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 165 de fecha OCTUBRE 28 de 2021. 

3- Agregar para que obre el anterior escrito allegado por la Cámara De Comercio.  

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Agencias en derecho  $3.172.000.oo 

Total Costas $3.172.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 192 de hoy NOVIEMBRE 

12 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c90baa52b92b7df67f20c74414bd734c68600a1727eeae5bb0757c0a446f3bd 

Documento generado en 11/11/2021 08:40:25 AM 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada JUAN CARLOS RESTREPO TAMAYO fue notificado 
por medio del decreto 806 de 2020; Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 10 de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 169 RADICACIÓN: 76001400302420210083100 
Santiago de Cali, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

DORIS CASTRO VALLEJO, en calidad de apoderada de BANCO BBVA S.A. presentó por la 
vía demanda ejecutiva en contra de ALEJANDRO QUINTERO ECHEVERRI, con el fin de obtener 

el pago de la obligación por la suma de $ 50.680.514.oo  por concepto de capital insoluto 
representado en el pagaré anexo a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de 
mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 1739 de septiembre 27 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
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cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Agregar para que obre y conste el escrito allegado por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
QUINTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 2.572.000.oo como agencias en derecho. 
SEXTO: ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los 
estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 192 de hoy noviembre 

12 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente con memorial allegado por la GOBERNACIÓN DEL VALLE 
DEL CAUCA. Sírvase proveer. Santiago de Cali. noviembre 10 de 2021. 
   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 2010 Rad No. 76001400302420210088300 

Santiago de Cali, noviembre once (11) del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD memorial donde 

informan sobre la medida solicitada por el despacho, en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre el anterior escrito allegado por la GOBERNACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA .  

2.-Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 
conforme al art 291 del C.G.P. en concordancia al art. 8 del decreto 806 de 2020, a 
fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de 
aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 
   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 192 de hoy noviembre 

12 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-
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Juez 
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Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada JOAN SEBASTIAN REYES RAMIREZ fue notificado 
por medio del decreto 806 de 2020; Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 10 de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 170 RADICACIÓN: 76001400302420210090700 
Santiago de Cali, noviembre (11) once de dos mil veintiuno (2021) 

 

DORIS CASTRO VALLEJO, en calidad de apoderada de FINANCIERA JURISCOOP presentó 
por la vía demanda ejecutiva en contra de JOAN SEBASTIAN REYES RAMIREZ, con el fin de 

obtener el pago de la obligación por la suma de $ 3.555.459.oo  por concepto de capital insoluto 
representado en el pagaré anexo a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de 
mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 1896 de OCTUBRE 20 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 



 

4 8     p á g i n a  2 | 3 

 

cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Agregar para que obre y conste el escrito allegado por la parte actora con oficio 
tramitado. 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
QUINTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 180.000.oo como agencias en derecho. 
SEXTO: ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los 
estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 192 de hoy noviembre 

12 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 
solicita la terminación por pago. No hay solicitud remanente. Sírvase proveer. Cali, 11 
de julio de 2021.    
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 253. Termina pago RAD. 76001400302420190046500 
Cali, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En virtud al informe secretarial, y de conformidad con el art. 461 del CGP., el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo mínima adelantado PROYECTAR 
FUTURO V & M SAS., contra JOSMAN ASMED ESCOBAR CRUZ, por pago total de la 
obligación, de conformidad con el art. 461 del CGP. 
 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en contra del 
demandado. Líbrense las comunicaciones del caso.  
  
3. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
 
4. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese,  
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente expediente informándole 

que una vez examinado el mismo, se observa que se ha omitido el nombramiento del 

Curador Ad Litem, de las personas inciertas e indeterminadas. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, noviembre 11 de 2021. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.   2013 Control Leg Rad No. 76001400302420190100300 

Santiago de Cali, noviembre once (11) del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y en aplicación al establecido 

artículo 132 del C.G. del Proceso, el Juzgado encuentra necesario sanear un yerro sin 

el cual se hace inviable continuar con la etapa de que trata el articulo 372 Ibidem, esto 

es, el nombramiento del curador ad-litem para las personas inciertas e indeterminadas y 

las que se crean con derecho sobre l bien objeto de la litis. 

 

Lo anterior de conformidad con el numeral 8º del artículo 375 del C.G. del Proceso, en 

concordancia con el Inciso final del articulo 108 Ibidem, toda vez que ya se encuentra 

realizada la publicación del emplazamiento en un periódico de alta circulación Nacional, 

y en el Registro Nacional de Personal Emplazadas, según obra en el plenario digital.  

 

Así las cosas, se dejará sin efecto jurídico alguno el auto No. 1606 de septiembre 8 de 

2021 y en su lugar habrá de nombrarse curadoor Ad Litem para que represente los 

interés de las personas inciertas e indeterminadas y las que se crean con derecho 

sobre el bien objeto de la litis, a fin de garantizar el debido proceso y evitar futuras 

nulidades. 

 

En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

 

1.- DEJAR Sin efecto jurídico alguno el auto No. 1606 de septiembre 8 de 2021, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.-DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de las personas inciertas e indeterminadas 

a la doctora Beatriz Forero quien se puede localizar en la calle 2 A No. 66B – 29 el 

teléfono 3168328236 y correo ofabogado@hotmail.com. 

 

mailto:ofabogado@hotmail.com
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3.-Una vez el auxiliar de la justicia nombrado realice la labor encomendada se 

procederá de conformidad 

 
                                          NOTIFIQUESE 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso para continuar con su 
trámite toda vez que ya se cumplió con emplazamiento de todos los acreedores para 
que intervinieran. 
Sírvase Proveer. Cali, 11 de noviembre de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 2001. Amparo pobreza Rad. 76001400302420200048100 
Cali, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro del presente proceso, el acreedor acumulado solicita al Despacho se libre nuevo 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos aclarando que el BBVA está 
haciendo efectiva la garantía, toda vez que fue devuelto por dicha oficina aduciendo 
que existe con anterioridad otro embargo. 
 
Al respecto, es preciso hacer referencia que el oficio de embargo de bienes muebles 
No. 2020-00481-342-2021 del 3 de mayo de 2021, librado por el Juzgado, es claro por 
cuanto se indica que la demanda acumulada corresponde a un proceso Ejecutivo con 
Garantía Real, como se observa en el siguiente pantallazo: 

  
Es así que el peticionario tiene los recursos legales para hacer valer su garantía ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, por cuanto como se dijo anteriormente, 
en el oficio de embargo se especificó la clase de proceso y se informa que es con 
garantía real. 
 
Ahora de la nota devolutiva se advierte al memorialista que contra el “presente acto 
administrativo, procede el recurso de reposición… y en subsidio apelación..”, 
mecanismos de defensa que debe hacer valer, los cuales le otorga la ley, e informados 
al interesado oportunamente.  

 
 
La parte demandada dentro del escrito de excepciones solicita se concede amparo de 
pobreza por la difícil situación que viene pasando y se designe un defensor de oficio. 
 
En tal sentido se procederá a conceder el amparo de pobreza para efectos de no 
prestar caución, pagar expensas, honorarios de auxiliar de la justicia u otros gastos de 
la actuación, ni podrá ser condenada en costas, de conformidad con el art. 151 y ss del 
CGP., y se designará un defensor para que la represente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Negar la petición elevada por el acreedor BBVA, por los motivos antes expuestos. 
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2. Conceder el amparo de pobreza solicitado por la demandada CLARISSA GRAJALES 
SANCHEZ, quien no estará obligada a prestar caución, ni pagar expensas, honorarios 
de auxiliar de la justicia u otros gastos de la actuación, ni podrá ser condenada en 
costas, de conformidad con el art. 151 y ss del CGP. 
 
3. Designar como apoderado de la demandada al doctor YUBER JAIR ORDOÑEZ 
ASPRILLA C.C. N° 11.708.251 y LT. 25838 del C. S de la J., quien puede ser notificado 
en el correo electrónico yuberleal30@gmail.com, para que la represente en la 
demanda, en la forma prevista para los curadores ad-lítem y tome el proceso en estado 
en que se encuentra tenido en cuenta que la demandada presentó excepciones frente a 
la demanda inicial.  
 
4. Notificar al apoderado designado para que manifieste su aceptación o presente 
prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de su designación, so pena de las sanciones que implica la no 
aceptación del cargo designado, de conformidad con el art. 154 del CGP.  
 
5. SUSPENDER el término hasta tanto no se acepte el cargo designado al abogado 
YUBER JAIR ORDOÑEZ ASPRILLA, como lo consagra la parte final del inciso 3 del art. 
152 del CGP.  
 
6. Igualmente los términos de notificación del auto mandamiento acumulación No. 785 
del 22 de abril de 2021, se encuentran suspendidos, hasta tanto no se notifique el 
apoderado designado a la demandada, de acuerdo a lo decidido en la presente 
providencia.  
 
7. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
 
8. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,      
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
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Informe secretarial: A Despacho del señor juez la presente demanda, informándole que 
la parte actora aporta la póliza por medio de la cual certifica el pago de la caución para 
decretar la medida solicitada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 11 de 2021. 
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 2012 Rad: 76001400302420210056900 
Santiago de Cali, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y dado que la solicitud contenida en el 
escrito de demanda en este proceso monitorio, es procedente.  
 
En consecuencia, el juzgado,  
                                                      RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado “Adriana Contreras” con su correspondiente matrícula mercantil la cual es 
13313 de la Cámara de Comercio de Cali. Líbrese la correspondiente comunicación.   
 
SEGUNDO: el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en 
cuenta corriente, de ahorros o CDT en las entidades bancarias referidas en el escrito de 
medidas cautelares, que figuren a nombre de la demandada Gloria Piedad Orozco 
Bedoya. Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el margen de 
inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Limítese el embargo a la 
suma de $134.000.000. Líbrese el oficio correspondiente 
 

                           NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

   

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 
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Cali - Valle Del Cauca 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso para fijar fecha 
audiencia, conforme al art. 392 CGP. Sírvase proveer. Cali. 11 de noviembre de 2021.   
   
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 2009. Fecha audiencia Rad. 76001400302420210063500 
Cali, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En virtud al informe secretarial, procédase a fijar fecha de acuerdo con al art. 392 del 
CGP, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. En mérito de lo expuesto, el 
Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Fijar el día NUEVE (09) del mes de FEBRERO de 2022, a la hora de las 9:00 a.m., 
para llevar a cabo la audiencia UNICA, mixta, virtual y presencial, que trata el artículo 
392 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las siguientes etapas:  
 

 Interrogatorio de las partes. 

 Fijación del litigio. 

 Control de legalidad. 

 Práctica de pruebas. 

 Alegatos de conclusión. 

 Proferir de fallo. 
 

2. Decrétese las siguientes pruebas, de conformidad con el art. 392 del C.G.P. 
 
A. POR LA PARTE DEMANDANTE: 
DOCUMENTALES 
 
Estímese el valor probatorio de los documentos allegados con la demanda, como son: 
 

 Poder especial 

 Contrato arrendamiento 

 Certificado existencia y representación demandante 

 Certificado existencia y representación Apoderado Afiansa 
 
B. POR LA PARTE DEMANDADA CARLOS ANDRES MEJIA RODRIGUEZ: 
DOCUMENTALES 
 
Estímese el valor probatorio de los documentos allegados con el escrito de 
excepciones, como son:  
 

 Contrato allegado con la demanda. 

 Negar por improcedente la petición de requerir al actor para que allegue 
documento que demuestre la autorización del uso de firma digital que emplea en 
los trámites ante la DIAN, por cuanto por cuanto la carga dinámica de la prueba 
incumbe es a quien pretenda demostrar os efectos jurídicos de la misma, de 
conformidad con el art. 167 del CGP.  
 

C.  POR LA PARTE DEMANDADA JORGE EXENOBER ROJAS CALDERON: 
El demandado a pesar de haber sido notificado, dentro del término de ley, no formuló 
excepciones  
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3. PRUEBAS DE OFICIO: 
 
Llévese a cabo declaración de parte de los señores PRIVADA DEL ALQUILER SAS., 
antes CONTINENTAL DE BIENES- BIENCO SAS INC, a través de su representante 
legal como demandante y CARLOS ANDRES MEJIA RODRIGUEZ y JORGE 
EXENOBER ROJAS CALDERON, demandados, demandados, que tendrá lugar el día 
de la audiencia fija en el numeral 1, con la advertencia de las sanciones que trae la 
inasistencia a la audiencia. 
  
4. Prevenir a las partes para que estén presentes en la audiencia. El canal utilizado por 
el Despacho para la realización de la audiencia les será comunicado oportunamente, 
además cada parte y apoderado deberán informar un número teléfono celular con 
WhatsApp y correo electrónico previamente a la audiencia (cinco días antes) y estar 
disponibles para hacer las pruebas de conectividad correspondiente si el juzgado así lo 
requiere.  Se les advierte sobre las consecuencias probatorias y pecuniarias que 
contempla el Código General del Proceso en caso de inasistencia. 
 
5. Instar a las partes para concilien sus diferencias de forma extraprocesal y de 
ser del caso, arrimen al Despacho antes de la audiencia, respectivo acuerdo si lo 
hubiere.  
    
6. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
 
7. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese,  
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por BANCOLOMBIA S.A.  
 

 

 
Son en total DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 
($2.172.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 10 de NOVIEMBRE de 2021. Radicación N° 
76001400302420210066100. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 381 ONCE (11) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 164 de fecha OCTUBRE 28 de 2021. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Agencias en derecho  $2.172.000.oo 

Total Costas $2.172.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 192 de hoy NOVIEMBRE 

12 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole 
que la parte actora aporta escrito en el que solicita se corrija el número de placa del 
vehículo sobre el cual se decretó la medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 
Santiago de Cali, noviembre 11 de 2021.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1959 Corrige Rad No. 76001400302420210070900 
Santiago de Cali, noviembre once (11) del dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que se incurrió 
en error en el momento de citar el número de placa del vehículo objeto de la medida 
cautelar el cual debe ser corregido.  
 
En consecuencia, el Juzgado        
                                                               RESUELVE: 
 
Corregir el literal segundo de la providencia No. 1643 de septiembre 14 de 2021, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
“SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas DIT-
947, inscrito en la Oficina de Tránsito y Trasporte Municipal de Cali (Valle), el cual es de 
propiedad de la demandada Elisa Fernanda Pineda Castillo, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.130.646.564. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
Los demás puntos de la referida providencia quedan iguales. 
 

                                                          NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

   

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 192 de hoy OCTUBRE 12 DE 2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
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